
Aartcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Botella*, oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Animo 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, al lo hubiere, del importe total de «toa gastes
toa arregle a la dispnesto ii II regla octava del art. f.' di
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLITIN dispondría
que se fije un ejemplar en el sitio de «adumbre donde per-
manecerd hasta el recibo del número sigaicate.

Los señores Secretarios cuidarán baje sa mis «india
responsabilidad, de conservar los números del BeLliTi31,

leccionados para su encuadernadOra que deberil yerititart
al final de tabla año.

AlliVBRIENCIA.—blo se inserte rd ntnalla edite e anea
do que sea a instancia de parte da 41:102 aborten leo la
teresadas el importe de se publitaciOa o garete« el
pego, a re51112 de 65 statimes limea • parte de ella.

%ata de rameras sueltos a 40 sintamea dt peseta.
maQaçaiaszum z4wIgeeme; •,th ngemmmmTielminimanunimgenuargaiingee 	

0.1difteteMtilelea.Q1111.4121Mit.
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EN LA

Provincia de Córdoba

Núm. 236

ANUNCIO

Confeccionada la matrícula de la
:ontribución industrial de esta capital
n ara el ejercicio de 1932, se hace sa-
n er a los contribuyentes comprendi-
;os en la misma, que dicho documen-
D se encuentra en esta Administra-
ión de Rentas públicas expuesto al
úblico por término de diez días, a fin
e que los interesados puedan infor-
iarse de su clasificación y hacer las
aclamaciones que estimen oportu-
as.
Córdoba 15 de Enero de 1932.—El

,dministrador de Rentas públicas,
eófilo Contreras.

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 180

on Rafael Maidueño Vivas, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.

os4e-

Certifico: Que según el acta cele-
brada de constitución de esta Junta,
han recaído sus nombramientos en
los señores siguientes:

Vocales

Don Angel Galán Polo, don Rafael
Mesa Torralbo, don Nicolás Crespo
Moreno, don Alfonso Caracuel Pon-
ce, don Miguel Huertas Olaya, don
Emilio del Campo Manrique y don
Antonio Torrealba Borrego.

Suplentes

Don Alfonso Zurita Torralbo, don
Juan Miguel Ruedas Cañas, don Ma-
nuel Muñoz Rojano, don Angel Ca-
racuel Ponce, don Pedro Ruiz León y
don Acisclo Capilla Zamorano.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, expido el
presente visado por el señor Presi-
dente en Cañete de las Torres a dos
de Enero de mil novecientos treinta
y dos.—R. Maduetio Vivas.—Visto
bueno, D. Notario.

POZOBLANCO

Núm. 181

Don Antonio Muñiz Aguilar, Secre-
tario en propiedad del Juzgado mu-
nicipal de esta ciudad y como tal
de la Junta municipal del Censo
electoral de la misma.
Certifico: Que resulta del expedien-

te de la Junta municipal del Censo

electoral para la designación de vo-
cales y suplentes de la nueva junta,
durante el próximo venidero periodo
de vida legal de esta Corporación,
bajo la presidencia de don Antonio
García Ruiz, como Juez municipal,
los señores que a continuación se ex-
presan, en el concepto que respecto
de cada uno se especifica.

Para vocales propietarios: Don Ce-
cilio Delgado Cabrera, don Moisés
Moreno Castro, don Doroteo Amor
Calero, don Justo Moral Romero, don
Juan Machado Martínez y don Anto-
nio Bueno Roldán.

Para suplentes: Don José Alcaide
Dueñas, don Claudio Caballero Blan-
co, don Luis Lepe Silva, don Fran-
cisco Romero Ortiz y don Fidel Aure-
llano Trujillo Moreno.

Y para su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia y con el
fin de que los que se consideren agra-
viados o indebidamente postergados
puedan reclamar en el término de
diez días, ante el señor Presidente de
la junta provincial, expido la presen-
te con el visto bueno del señor Presi-
dente en Pozoblanco a dos de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
uno.—Antonio Muñiz.—V.° B.°: El
Juez municipal, Antonio García Ruiz.

BELMEZ

Núm. 219

Don Emiliano Sanz Cabada, Secreta-

1Franqueo

concertado

río del Juzgado municipal de esta
villa y como tal de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de este
término.
Certifico: Que según resulta del

acta levantada en dos del corriente
mes, la Junta que ha de actuar en el
bienio 1932-33, quedó constituida di-
cho día, en la forma siguiente:

Presidente, don José Pidal Honero.
Vocales

Don Ricardo de Soto Rivera.—Su-
plente, don Angel Montero Palacios.

Don José Merino Muñoz.—Suplen-
te, don Francisco Robledo Montalvo.

Don Juan García Blasco.—Suplen-
te, D. Manuel Mohedano Cabanillas.

Don Bernardo del Mazo Narváez.
—Suplente, don Juan Rivera Arévalo.

Don José Gntierrez Ucle.—Suplen-
te, don Serafín Daza Hidalgo.

Don José Fernández Fernández.—
Suplente, don Hilario Solano Nava-
rro.

Vice-presidentes: 1. 0 Don José Me-
rino Muñoz. -2,° Don José Gutiérrez
Ucle.

Secretario, Don Emiliano Sanz Ca-
bada.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente visada por el señor Presidente
en Belmez a tres de Enero de mil no-
vecientos treinta y dos.—Emiliano
Sanz.—V.° B.°: El Presidente, José
Pidal.

PROVINCIA DE CORDORA
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PUENTE GENIL

Núm. 185

Apellidos y nombre 	

Edad 	

Estado 	

Naturaleza 	

Domicilio 	

Contribución 	

Propiedad 	

Arrendamientos 	

Semovientes 	
Oficio 	

Categoría 	

Tiempo que lleva en el oficio 	

Nombre de padre y madre 	

Nombre y apellidos de la mujer 	

Su naturaleza 	  Ayuntamientos

¿Asociado? 	

Observaciones 	

CIRCULAR NUMERO 288
Con el fin de unificar en toda la provincia el servicio de Bolsas de Trabajo

e identificación de los inscriptos en las mismas, se propone a los señores Al-
caldes la adopción del modelo que a continuación se inserta.

ilyulliami gnio ll 	  TARJETA PROFESIORAL 11.° 	

El obrero a que se refiere esta tarjeta, aparece inscripto en el padrón ve-
cinal con domicilio en la

y residencia de 	

Pueblo y fecha.

Estos modelos deberán ir en cartulinas de 155 milímetros de ancho por
227 de alto y en dos colores, que pueden ser blanco y rosa, con objeto de
destinar las blancas para los obreros agrícolas y las otras, para otros oficios.

Se encarece la urgente organización de este servicio, pues en breve plazo
se mandará un Delegado de mi Autoridad para inspeccionarlo.

Córdoba 21 de Enero de 1932.— EDUARDO VALERA VALVERDE.

Pueblo y fecha.

NOMBRE

Sección Municipal de Estadística

MODELO QUE SE CITA

NATURALEZA

	núm. 	

ANVERSO

REVERSO

HIJOS

•

»»-»<Cf€

Firma del interesado,

El Oficial encargado,

EDAD ESTADO N.° tarj.

_
ANUNCIO OFICIAL

Núm. 271

Núm. 166

Por acuerdo del Ayuntamiento de
mí presidencia en sesión del día 5 del
corriente se anuncia a concurso, de
libre provisión, una plaza de Practi-
cante titular, de nueva creación con
el haber anual de 990 pesetas, bajo
las siguientes condiciones:

1.' El titular de dicha plaza tiene
la obligación de residir en la aldea de
el Hoyo de Belmez, y de asistir a la
Beneficencia municipal de dicha aldea
y a la de Doña Rama.

2.' Las solicitudes se presentarán
debidamente reintegradas en el espa-
cio de 30 días hábiles a partir de la
publicación del presente.

3.' A la instancia acompañarán
los siguientes documentos:

a) Certificado de buena conduc-
ta expedido por la autoiidad de don-
de resida, no precisando este docu-
mento los solicitantes vecinos de esta
villa.

b) Partida de nacimiento debida-
mente reintegrada y legalizada, caso
de exigirse con arreglo a la vigente
legislación.

c) Certificado de no estar inscrito
en el Registro de penadas y rebeldes.

d) Título o copia fehaciente del
mismo, de Practicante auxiliar en Me-
dicina y cirugía.

4.« El solicitante debe tener la
edad de 23a 50 años.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Belmez 9 de Enero de 1932.—El
Alcalde, J. Sánchez.

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Pro-
curador don Manuel Guerrero García
del Busto en nombre de D. Rafael Cal-
vo de León y Torrado contra acuerdo
del Ayuntamiento de Palma del Río
fecha 16 de Septiembre último, en
virtud del cual deben reclarnarse al
recurrente los sueldos que dejó de
percibir el empleado José Nieto Do-
mínguez, durante el tiempo que estu-
vo separado del cargo; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cuplimiento a lo mandado, ex-
pido el presente en Córdoba a 19 de
Enero de 1932.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

--...—..........a.":1•3n1111-1n4111n 1111111•Mnn••••n---

BELMEZ

‘-1

Don Eustaquio Sotomayor Martín,
Alcalde Presidente del Ilustre Ayun.
tamiento Republicano de esta
Hago saber: Que aprobada por el

Ayuntamiento la ordenanza del arbi-
trio municipal establecido sobre uso
obligatorio de pesas y medidas queda
expuesto al público por término di

quince días durante los cuales podrán
presentarse por los interesados lEgíli.
mos las reclamaciones que estime;
pertinentes.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Puente Genil 12 de Enero de 1 932
—Eustaquio Sotomayor. 	

Ir(

ALCARACEJOS

Núm. 199

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al
calde constitucional de esta villa
Hago saber: Que debiendo proce CC

der a posecionar de sus cargos a le: de

Vocaies natos de las Comisiones e o
evaluación, así de la parte real COIIII el
de la personal del repartimiento, di ve
signados últimamente, cuyos nombra na
mientas les fuerón ya notificados y a dii
final se expresan, esta Alcaldía ha si pu
rialado el día veinte del actual 1 or, sa
de las once para que dichos seriorE las
Vocales concurran a estas Ci sz co
Consistoriales para denles dicha pc
sesión y hacerles entrega de la dock ro
mentación requerida al objeto de qu
puedan proseguir la continuación d

finitiva de dichas Juntas.
Alcaracejos a 12 de Enero de 191

—R. Caballero.

PARTE REAL

Don Rafael Rodríguez Cruzado
Don Augosto Gómez Delgado.
Don Claudio Ruque Días.
Don Pablo Calvo Sánchez.

PARTE PERSONAL

Parroquia Unica

Don Juan Herruzo Ruiz.
Don Juan García Arevalo.
Don Sandalia Caballero Feri

dez.
Rafael Muriel de Súriiga.

LA RAMBLA

Núm. 204

Don Diego León Jiménez, Alci
Presidente del Ayuntamiento ch

Rambla.
Hago saber: Que aprobada pu

Ayuntamiento en sesión de 11 del a

tual la rectificación anual deteadr

de habitantes de este término 11111

cipal, queda expuesto al público,
esta Secretaría y negociado con
pondiente, por término de 15
para que puedan hacer las recia'
dones al efecto.

Lo que se hace público para ge
ral conocimiento.

La Rambla 14 de Enero de 193

Diego León.
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Num. 220

Don José María León Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón del arbitrio sobre los inquilina-
tos, formado para el corriente ejerd-
cío, con arreglo a lo prevenido en el
artículo 11 de la Ordenanza respecti-
va, se expone al público por quince
días, a fin de que durante dicho plazo
pueda ser examinado por los intere-
sados en él comprendidos, y deducir
por escrito las reclamaciones que
consideren oportunas.

Aguilar de la Frontera a 12 de Ene-
ro de 1932.—José María León.

Núm. 221

Don José María León Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que formado el padrón

correspondiente de los habitantes
de este término que ejercen industrias
o profesiones que ha de regir durante
el corriente ario, con arreglo a lo pre-
venido en el artículo 16 de de la Orde-
nanza, se expone al público por ocho
días, a fin de que durante dicho plazo
pueda ser examinado por los intere-
sados en el comprendidos y deducir
las reclamaciones por escrito que
consideren oportunas.

Aguilar de la Frontera a 15 de Ene-
ro de 1932.—José María León.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 242

de Ponciano y de Anastasia; José Mo-
raza Conejero, hijo de Sebastián y de
Antonia.

Miguel Moyano Tapia, hijo de Ceci-
lio y de Ana; Juan Pérez Cabrera, hijo
de Felipe y de Josefa; Rafael Rodrí-
guez Fernández, hijo de Rafael y de
Leoncia; Antonio Rodríguez Mérida,
hijo de Juan y de Leonor.

Villaviciosa de Córdoba a 15 de
Enero de 1932.—José Alcalde

FUENTE TOJAR

Núm. 243

Don Francisco Matas Cordón, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero del mozo José Ceballos No-
cete, hijo de Juan y Matilde, de esta
naturaleza; que según noticias mar-
chó hace arios con su familia al Bra-
sil o Buenos Aires, comprendido en
el alistamiento para el reemplazo del
ario actual, se cita por el presente
edicto para que comparezca en esta
Case Consistorial personalmente o
por legítimo representante a las ocho
horas del dia 31 del actual, a igual
hora de los días 14 y 21 del próximo
mes de Febrero, en que tendrá lugar
la rectificación del alistamiento, cie-
rre definitivo del mismo y clasifica-
ción y declaración de soldados, res-
pectivamente; a fin de exponer lo que
convenga a su derecho en cada uno
de los actos que se le cita, bien enten-
dido, que la falta de comparecencia
le ocasionará el perjuicio que señala
el capítulo noveno del Reglamento
pera la aplicación de la vigente Ley
de reclutamiento y reemplazo.

Fuente Tójar a 16 de Enero de
1932.—Francisco Matas.

CARCABUEY

Núm. 244

Don Ventura Benítez Delgado, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Qne comprendidos en

el alistamiento para cl reclutamiento y
reemplazo del Ejército en el actual
ario, como naturales de esta villa los
mozos Antonio Lucena Luque, hijo de
Juan Rafael y de María del Rosario;
Antonio Moyano Campillos, hijo de
Antonio y de Filomena y Antonio
Moyano Rabasco, hijo de Antonio los
cuales se desconoce su actual parade-
ro, por el presente se les cita, por si
tienen que hacer alguna reclamación
para los actos de rectificación del
alistamiento, cierre definitivo de este
y de clasificación y declaración de
soldados, que tendrá lugar en estas
casas Consistoriales ante el Ayunta-
miento de mi presidencia, en los días
31 del actual, 14 y 21 de Febrero pró-
ximo; quedando apercibidos que de
no comparecer, bien personalmente o
por medio de otra persona que los re-
presente, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Carcabuey 16 de Enero de 1932.—
V. Benítez.

Núm. 247

Don Ventura Benítez Delgado, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder-
se por las comisiones de evaluación y
Junta general a la estimación de utili-
dades, que han de servir de base a los
efectos de la tributación en el reparti-
miento general de utilidades de este
término para el corriente ario, se re-
quiere a toda las personas sujetas a
contribuir, o a sus represen tates lega-
les de conformidad con el artículo 478
del Estatuto municipal para que en el
plazo de 15 días presenten en esta Se-
cretaría relaciones juradas de utilida-
des, conforme a las respectiva orde-
nanza y con la especificación del ar-
tículo 467 respecto a la parte personal
y de 471 respecto a la real; advertidos
de que trascurrido dicho plazo, los
que no las hayan presentado, se ha-
rán por las respectivas Comisiones y
Junta general, siendo de cuenta de los
contribuyentes los gastos de investi-
gación.

Carcabuey 16 de Enero de 1932.—
V. Benítez.

CORDOBA

Núm. 255

Encontrada sin dueño conocido en
terrenos del cortijo el Alcaide de este
término municipal, una mula negra,
entrepelada, 1'40 metros alzada, boci-
clara, cabeza cana, blancos parte me-
dio superior de la crin y depositada
en el Asilo de Madre de Dios y San
Rafael, se anuncia al público a fin de
que pueda ser reclamada por su due-
ño quien deberá personarse en el Ne-
gociado de Fomento de la Secretaría
municipal, donde se le enterará de los
requisitos que deba cumplir para re-
coger dicha caballería.

Córdoba 16 de Enero de 1932.—
Francisco de la Cruz.

POSADAS

Núm. 283

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcalde
constitucional de Posadas.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos José García
Sánchez, hijo de Andres y de Julia;
Juan González Cantero, de Juan y de
Carmen; Manuel López Lozano, de
Rafael y de Angela; Manuel Pérez
Carmona, de Diego y de Pilar; Fran-
cisco Pérez Casas, de José y de Car-
men; Ramón Ramos López, de Ramón
y de María; Marcelino Rodríguez
Fernández, de Eulogio y Luisa; y
Gerardo Ruiz Jiménez, de Agustín y
de Ana; y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el reemplazo
del Ejército del ario actual, y no ha-
biendo podido ser notificados perso-
nalmente, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quienes dependan, cu-
yos nombres y actuales domicilios o
residencias también se desconocen,
que por el presente edicto se les cita
para que comparezcan en esta Casa

Consistorial, por sí o por medio
de legítimo representante, ante este
Ayuntamiento, en los actos de rectifi-
cación del alistamiento, lectura y cie-
are del mismo, y clasificación y decla-
ración de soldados, que respectiva-
mente, tendrán lugar los días 31 del
mes actual, 14 y 21 de Febrero y ho-
ra de las 11 y 8 de la mariana, para
que puedan aducir cuantas reclama-
ciones o excepciones estimen perti-
nentes, quedando, para el caso de que
no comparezcan, apercibidos con la
declaración de prófugo y demás res-
ponsabilidades legales a que hubiere
lugar.

Posadas a 15 de Enero de 1932.—
El Alcalde, Rafael Matencio.

n••-•-•-n	

JUZGADOS
ADAMUZ

Núm. 196

Don Salvador Roldán Sánchez, Se-
cretario del Juzgado municipal de
esta villa.
Doy fe: Que en el expediente de Jui-

cio de faltas número ciento ocho del
pasado ario de mil novecientos treinta
y uno,_seguido por hurto de bellotas
contra Juan Martín Expósito, se dictó
sentencia con fecha treinta y uno de
Diciembre último, cuya parte disposi-
tiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y conde-.
no a Juan Martin Expósito a la pena
de siete días de arresto menor, indem-
nización civil al perjudicado y pago
de costas. Así por esta mi sentencia
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Rafael Reyes.—
Rubricado.

Publicación.—Dada y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe estando ce-
lebrando audiencia pública el día de
su fecha, doy fe.—Salvador Roldan.
Con rúbrica.

Lo inserto se encuentra conforme
con su original a que me refiero. Y
para notificar al denunciado Juan
Martín Expósito, expido el presente
visado por el señor Juez municipal en
Adamuz a 12 de Enero de 1932.—Sal-
vador Roldán.—V.° B.°: El Juez mu-
nicipal, Rafael Reyes.

LORA DEL RIO

Núm. 197

Don Eugenio Fernando Picón Mar-
tín, Juez de Instrucción de Lora del
Río y su partido.
Por el presente se llama a Juan Mu-

ñoz Losada, vecino de Córdoba, en
Alcázar Viejo, en donde el empleado
del Ayuntamiento de esta villa Fran-
cisco Navarro Escobar le hizo entre-
ga de su hijo Manuel Muñoz Bolance
el 21 de Noviembre último, cuyo re-
cibo lo tiene firmado el padre del re-
ferido niño al empleado mencionado
según oficio de esta Alcaldía, para
que dentro del plazo de diez días con-
tados desde la inserción del presente

Don José Alcalde Fernández, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que los individuos

que a continuación se relacionan han
sido comprendidos en el alistamiento
de mozos para el reemplazo del co-
rriente ario, como naturales de esta
villa, y nacidos el ario 1911, e igno-
rándose su paradero se les cita a los
siguientes actos.

1. 0 A la rectificación del alista-
miento que tendrá lugar el día 31 del
mes actual y hora de las 10, en el sa-
lón de actos de este Ayuntamiento.

2.° Al cierre definitivo del alista-
miento que se verificará el 14 de Fe-
brero próximo y tendrá lugar a las
10 en dicho local.

3.0 A la clasificación y declaración
de soldados que tendrá efecto el día
21 de Febrero próximo a las ocho
de la mañana.

Si no comparecen los mozos que
se dirán o persona que los represente
en los actos citados, serán declarados
prófugos en armonía con lo preveni-
do en el vigente Reglamento de Re-
clutamiento.

Mozos que se citan
Pablo Gómez Prior, hijo de Ceferi-

no y de feodomira; Manuel González
a 	 Liria, hijo de José y de Carmen; Rafa-

fael Jiménez Cerván, hijo de Antonio
195 y de Ana; Esteban López Duque, hijo
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en 10S BOLETINES OFICIALES de Sevilla
y Córdoba, comparezca ante este Juz-
gado, sito calle Cristo, número dos,
para prestar declaración sobre la sus-
tracción de su referido hijo y diga las
diligencias que haya practicado en su
busca e instruido del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento criminal
causa número 193 del ario 1931 por
sustracción.

Dado en Lora del Río a 11 de Ene-
ro de 1932.—Eugenio Picón.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 289

Don Teodoro Jesús Melendez Gil,
Juez de primera instancia de Agui-
lar de la Frontera.
Hago saber: Que en los autos eje-

cutivos a instancias de don Carlos
Gordejuela Hidalgo del Puerto contra
don Juan Carvajal Rengel, se saca a
pública subasta en un solo lote.

Tres cuartas partes de un molino
aceitero en la calle Real Baja, 69,
de Sierra de Yeguas (Málaga), que
forma predio separado de la otra
cuarta parte por una pared divisoria,
con extensión superficial de quinien-
tos setenta metros cuadrados, en la
que se comprende: empiedro con tres
rulos, sus herrajes y solero, una bati-
dora remoledora con dos piedras de
150 centímetros y solero; un espiral
elevador de 9 metros; dos prensas
hidráulicas de 30 fanegas, pistón de
300 milímetros, sus dos cajas de bom-
bas, tubos inyectores y tres zorrillas,
motor de aceite pesado, marca R.
Wolf, Buclau,guerza 14 H. P. sin com-
presor; una dinamo para el alumbra-
do con su resistencia; carro para ma-
niobra de las zorrillas, carriles, bom-
bas para aceite y agua, tuberías,
transmisión, calderín, y demás acce-
sorios, bodega con once depósitos pa-
ra aceite de setecientas arrobas cada
uno. Linda la finca por la derecha
entrando con casa de herederos de
doña Francisca Prieto Jiménez, iz-
quierda con la otra parte de don Ga-
briel Carvajal Rangel; y espalda pa-
tios de herederos de don Emilio Solís
del Pozo, y en total ha sido tasado el
edificio y máquinas descritos en cin-
cuenta y cuatro mil cuatrocientas se-
tenta y tres pesetas.

Se advierte:
Primero. Que el remate se cele-

brará simultáneamente en este Juzga-
do y en el de igual clase de Campi-
llos, el diez y siete de Febrero próxi-
mo a las once.

Segundo. Que se admitirán pos-
turas que cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, previa consignación
del diez por ciento del mismo.

Tercero. Que los autos y la certi-
ficación del Registro supletoria de los
títulos de propiedad no presentados
por el ejecutado, están de manifiesto
en Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, quienes han
de conformarse con la titulación sin
derecho a exigir otra.

Cuarto. Que si hubiese cargas o
gravámenes anteriores o preferentes

al crédito del actor, subsistirán y el
rematante los aceptará y quedará
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a extin-
guirlos el precio del remate.

Aguilar de la Frontera catorce de
Enero de mil novecientos treinta y
dos. —Teodoro Jesús Meléndez Gil. --
El Secretario, Fernando Sánchez.

CORDOBA

Núm. 208

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta Capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
do de sus agentes a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
día 8 del actual fue sustraida a don
Mariano Aparicio Sánchez, vecino de
Córdoba del sitio Cortijo Aljibejo, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenidos
del autor o autores del hecho, y la ca-
ballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, sí no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 11 de Enero
de 1932.—Joaquin Pérez Romero.—El
Secretario P. H., Juan de Julián.

Reseña
Caballo capón, castaño lucero, cal-

zado de pies, de 14 a 15 arios.

Núm. 209

Por virtud del presente se cita a
Antonio Soria Lavado que tuvo su
domicilio en la calle Cara número
veintiseis de esta capital, ignorando
el que en la actualidad tenga a fin de
que en el término de cinco días com-
parezca en este Juzgado a ratificar la
demanda de contrato de trabajo que
tiene formulada contra Pedro Garrido
Huertas con el apercibimiento que si
no lo efectúa se le tendrá por desis-
tido.

Córdoba 8 de Enero de 1932.—El
Secretario, Manuel Pozanco.

Núm. 226

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca del
abrigo que al final se reseña que el
día 2 del actual fue sustraído a don
Miguel Beteta Torres, vecino de esta
capital de su domicilio calle de Mira-
flores número 34, de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárcel,
como detenido del autor o autores del
hecho, y el abrigo ser encontrado, la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se

encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición; siendo el autor del he-
cho un individuo de unos 28 arios,
moreno, alto afeitado, pelo largo, y
ondulado, sin gorra, con traje azul
de mecanico, de los llamados monos,
y una pelliza con cuello de piel.

Dado en Córdoba a 9 de Enero de
1932.—Joaquín P. Romero. —El Se-
cretario, José M. Cortázar.

Reseña

Llu abrigo color corinto, con cintu-
rón y forrado por dentro, con tela co-
mo de gamuza, color café claro.

Núm. 248

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del re-
loj y cadena que al final se reseñan
que el día 5 del corriente fueron sus-
traídos a don Manuel Caldero Na-
vas, vecino de esta capital, del sitio
calle de San Fernando, de este parti-
do, y a la captura y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y el reloj y ca-
dena, de ser encontrados, los pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a trece de Enero
de mil novecientos treinta y dos.—
Joaquín P. Romero.—El Secretario,
P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un reloj marca Quillet, metal oro,

de tres tapas.
Una cadena de eslabones corriente.

Núm. 261

Don Joaquín Perez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Izqui-
erda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española,
exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del dine-
ro que al final se reseña, que el día 5

del corriente fué sustraído a don Ni-
colás Almansa Haro, vecino de esta
capital, de su establecimiento de co-
mestibles situado en la plaza de los
Carrillos, de esta ciudad; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del
hecho, y el dinero de ser encontrado,
lo pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a nueve de Ene-
ro de 1932.—Joaquín Pérez Romero.
—El Secretario, José María Cortázar.

Reseña

Ciento cincuenta pesetas en plata y
calderilla.

Núm. 251
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Núm. 224

El Il

Don Germán Ruiz Maya, Juez de J.
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente cito y llamo por

término de quinto día a contar desdE
su inserción en los BDLETINES

LES de Murcia y Córdoba a José Salá
Selva que se dice ser dueño del a uto-
móvil número 4.806, matrícula de Ah.
cante para que dentro de dicho ter/.
no comparezca ante este Juzgado e
prestar declaración y responder clE
los cargos que le resultan en suma.
rio que instruyo por daños en la can.
cela del paso a nivel del kilómetro
426-100 m. línea férrea de Madrid, por

dicho automóvil hecho que tuvo lugar
en la mañana del día ocho de Agosto
del ario último; bajo apercibimiento
de que sí no comparece le parará e:
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 16 de Enero
1932.—Germán Ruiz Maya.—El Se.
cretario, P, H., José Barbudo.
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